
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220033100 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Andres Felipe Gomez 
Pineda

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220037000 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Alba Rosa Enciso 
Romero

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220035200 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Diana Margarita Meza 
Villacob

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220036900 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Luis Simon Chavez 
Tapias

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35
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Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220028800 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Neris  Pedroza 11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo
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Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220036700 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Octavio Manuel 
Baquero Perez

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220035000 Ejecutivo Singular Banco Credifinanciera 
S.A..

Sindy Yohana 
Hinestroza Suarez

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220012700 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Ingris Paola Gonzalez 
Barboza

11/08/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Auto Decreta 
Desistimiento Tacito Stp 

70001418900120220010900 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Luis Carlos Montero 
Paternina

11/08/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Auto Decreta 
Desistimiento Tacito Stp 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



70001418900120220004900 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Wilton  Narvaez 
Martinez

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Termino De Los Treinta 
(30) Dias Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada 

70001418900120220027300 Ejecutivo Singular Carlos  Atencia Vergara Angel  Mario Montero 11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220020500 Ejecutivo Singular Carlos Augusto Salgado 
Viloria

Cecia  Lozano 11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada

70001418900120210057300 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coonalcrem   

Arcelio Jose Jimenez 
Barboza

11/08/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Auto Decreta 
Desistimiento Tacito Stp 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



70001418900120220030900 Ejecutivo Singular Francia  Chavez 
Fuentes

Cesar Antonio Narvaez 
Palencia

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Proceso.

70001418900120220017500 Ejecutivo Singular Jorge  De La Ossa 
Donado

Luz Milet Rios 
Hernandez

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada

70001418900120220026200 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Adrian  Cardenas 
Roman, Antonio Claret 
Cardenas Roman

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220027200 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Astrid  Herrera Castro 11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220026500 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Fabian Emilio Contreras 
Andrades, Leandro 
Arturo Arbelaez Vergara

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220026300 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Rosa Elena Perez 
Garcia, Darwin Javier 
Banquet Perez

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35
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PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111



Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220028000 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Shirley  Cardenas 
Roman

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

70001418900120220027800 Ejecutivo Singular Kados S.A.S Yenny  Montes Toro 11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso. 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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KATYA  GONZALEZ PEREZ
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70001418900120220018000 Ejecutivo Singular Katia Lucila Berrio 
Romero

Luzmila  Cardenas 
Rivero

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Termino De Los Treinta 
(30) Dias Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada 

70001418900120220029600 Ejecutivo Singular Lastenia  Otalora 
Madrid

Walter De Jesus Anaya 
Sierra

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220021900 Ejecutivo Singular Lily  Romero De 
Hernandez

Jose Daniel Mendoza 
Navarro, No No  
Abogado , Elenio Jose 
Martinez Castro

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220017400 Ejecutivo Singular Luis Fernando Sierra 
Taboada

Jesus Hernando Julio 
Teheran

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Acepta Renuncia Y 
Reconoce Personeria Al Dr 
Robinson Rios Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante, Requiere A 
La Parte Demandante Para 
Que En El Termino De 30 
Dias Proceda A Realizar 
Las Respectiva 
Notificaciones A La Parte 
Demandante 

70001418900120220013100 Ejecutivo Singular Maria Raquel Lara 
Salazar

Maria Rosa Yenery 
Espinosa

11/08/2023 Auto Decreta - Auto Tiene 
Por Consumado Embargo 
Y Secuestro Del 
Remanente 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220013100 Ejecutivo Singular Maria Raquel Lara 
Salazar

Maria Rosa Yenery 
Espinosa

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Termino De Los Treinta 
(30) Dias Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada 

70001418900120220023900 Ejecutivo Singular Mirian  Laguna Pereira Monica Del Carmen 
Saavedra Beleño

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requerimiento Previo

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220022200 Ejecutivo Singular Pompilio  Gomez 
Alvarez

Luz Angela Alvarez 
Vergara

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada

70001418900120220018900 Ejecutivo Singular Rafael  Tovar Marquez Luis Santiago Ruiz 
Perez

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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70001418900120220007500 Ejecutivo Singular Rocio Leopoldina 
Solano Florez

Antonio  Garcia Campo, 
Rafael  Caicedo Campo

11/08/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Desistimiento 
Tácito Stp

70001418900120230010900 Ejecutivo Singular Uriel  Cajamarca 
Blandon

Carlos Guillermo 
Payares Herazo

11/08/2023 Auto Decide - Auto Accede 
Retiro De Demanda 

70001418900120220035500 Ejecutivo Singular Victor  Revueltas Minive No No  Abogado , Erika 
Patricia Benitez 
Chamorro

11/08/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandad Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto.Manténgase El 
Proceso En La Secretaría 
Del Juzgado Por El 
Término Antes Indicado. 
Prevéngasele A La Parte 
Requerida Que Si 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cumplido El Plazo Arriba 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

70001418900120220008200 Ejecutivo Singular Victor Alfonso Gomez 
Guerrero

Saydi Del Carmen 
Perez Perez

11/08/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Termino De Los Treinta 
(30) Dias Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada 

70001418900120220012600 Ejecutivo Singular Viviana Del Carmen 
Buelvas Osuna

Onalbis Antonio 
Nisperuza Vidal

11/08/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Auto Decreta 
Desistimiento Tacito Stp 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATYA  GONZALEZ PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

f3027554-3cc9-4669-b856-1543e360e06d

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Lunes, 14 De Agosto De 2023De111


